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Con fundamento en lo previsto en los artículos 246, pârrafo primero de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México y 15, fracción Xll del Reglamento lnteriorde este lnstituto, en vía de notificación,
ad¡unto al presente la Resolución al Recurso de Revisión con número de expediente
INFOCDM)íDLT.í39612024, interpuesto en contra del sujeto obligado que al rubro se cita,
aprobada por el Pleno de este lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en la
Vigésima Primera Sesión Ordinaria celebrada el doce de junio de dos milveinticuatro,
misma que fue acabada de engrosar el 13 de junio de 2e24.

Lo anterior, pata efecto del cumplimiento a los resolutivos de la referida resolución
y de conformidad a lo establecido en los artículos 79, 80 y 81 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la ley de la materia.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

Expediente: I NFOCDMX/DLT.1 39612024
Sentido: lnfundada
Ponencia: LLER
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MIRIAM SOTO DOMíNGUEZ
SECRETARIA TÉCNICA.
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Expediente: lN FOC DMX/DLT. 1 39 612024

Sujeto Obligado: Gongreso de la Ciudad de México

Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez
Rodríguez

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de junio de dos mil

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del lnstituto de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción lX del Reglamento

lnterior de este lnstituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.

* n
Recurso de Revisión en materia de Acceso a la
lnformación Pública.

ARrsnDES *ooå*ó'äüi;äÈ;o cARcrA
COMISIONADO PRESIDENTE
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JULIO CÉSAR BON¡LLA GUTIÉRREZ
COMISIONADO CIUDADANO
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LAURA LIZETTE ENRIOUEZ RODRÍGUEZ
COMISIONADA CIUDADANA
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MAR|A DEL CARMEN NAVA POLINA
COMISIONADA CIUDADANA

MIRIAM SOTO DOMINGUEZ
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Calle de La Morena No. 865, Local 1, "Plaea de la Transparëncia",
Col. Narvarte Ponlente, C.P. 03020, Alcaldia Eenito Juårez, tiudad de México

Teléfonç: 55 56 36 2"1 20
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SINTESIS CIUDADANA
f

EXp E D I E N T E{NFOCDMX/DIT.1396/2024
Sujeto ûbligador

Congreso de la Ciudad de México

¿cuÁr- FUr
LA SOLICITUD?
Denuncia por presunto incumplimiento a las obligaciones de
trans parencia.

¿PoR AUÉ sE
INCONFORMÓ?
Falta actualizaciôn en sus obligaciones de transparencia

¿QUE RESÛLVIMTS?

La denuncia es lnfundada.

CONSIÐERACIONË5
IMPORTANTES:

PALABRAS CLAVE: lnfundada, Obligaciones de Transparencia,
Ley de Transparencia, Denuncias.

Flmrdo I I FrnilA
con l(D( '"?

tt

¡l.r';i...rlÌ- . ìijiÌ irìl
,'..1ìi ¡"Li i t l.r r / i ì i ì.i iLìli :ì ::;. jr jr. ll

LAURA L. ENRiQUEZ RODRfCUEZ



GI inlo

Constitución de la Ciudad

Constitución Federal

GLOSARIO

Constitución Política de la Ciudad
de México

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

lnstituto de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública,
Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México

Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México.

Denuncia por incumplimiento a la
Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de México.

Congreso de la Ciudad de México

lnstituto de Transparencia
u Órgano Garante

Ley de Transparencia

Denuncia

Sujeto Obligado o Sujeto
Denunciado

DEAEE Dirección de Estado Abierto
Estudios y Evaluación
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EXPEDI ENTE : lN FOCDMX/DLT. 139612024

DENUNCIA
INCUMPLIMIENTO
TRANSPARENCIA

POR
ALA

PRESUNTO
LEY DE

EXPEDIENTE : lN FOCDMUDLT. 139612024

SUJETO OBLIGADO:
Congreso de la Ciudad de México

COMISIONADA PONENTE:
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1

Ciudad de México, a doce de junio de dos mil veinticuatro

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMXDLT.139612024, relativo a

la denuncia en contra de la Congreso de la Ciudad de México, se formula

resolución con el sentido de declarar INFUNDADA la denuncia, conforme a lo

siguiente:

ANTECEDENTES

l. Denuncia. E] veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, la Unidad de

Correspondencia de este lnstituto recibió una denuncia por un posible

incumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia, por

parte del Congreso de la Ciudad de México a las disposiciones legales,

manifestando lo siguiente:

t,,,1
Se buscó en la pagina oficialdel Congreso asícomo en la PNT información relativa a
los acuerdo que la Junta de Coordinación Política aprueba pero no se localizo nada de
la I y ll Legislatura, requiero conocer todos los Acuerdos de carácter administrativo que
la JUCOPO a aprobado durante la ly ll Legislatura
{-l

1 Con la colaboración de JoséArturo Méndez Hernández.

Calle de La Morena No, 865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte
Alcaldía Benito Juárez, Giudad de México.

Teléfono: 55 56 36 21 20
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EXPEDI E NTE : lN FOCDMX/DLT. 139612024

125_lX D_Acuerdos
de las sesiones
parlamentarias

A1 25FrO9D_Acuerdos-de-
las-sesiones-parlamentarias

2024
1er
trimestre

**** IMPORTANTE: Este correo fue generado automáticamente, favor de no responder..****
[...][sic.]

ll. Admisión. Por acuerdo de treinta de enero de dos mil veinticuatro, esta

Ponencia tuvo por presentada la denuncia en contra del Congreso de la Giudad

de México, por posibles infracciones a la Ley de Transparencia.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 163 y 164 de la Ley de

Transparencia, requirió a la autoridad responsable para que, en un plazo de tres

días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, rinda su informe

con justificación respecto a los hechos o motivos de la denuncia que se le imputa.

lll. Solicitud de dictamen. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 de

la Ley de Transparencia, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de

aplicación supletoria a la Ley de la materia, se solicitó a la Dirección de Estado

Abierto, Estudios y Evaluación de este lnstituto, para que emitiera dictamen en el

que determinara sobre la procedencia o improcedencia del incumplimiento

denunciado.

lV. lnforme Justificado. El cinco de junio de dos mil veinticuatro, el ente

denunciado remitió a esta Ponencia vía correo electrónico, el informe justificado

que le fue requerido, en los términos siguientes:

Calle de La Morena No.865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col, Narvarte Po
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.

Teléfono: 55 56 36 21 20

5

Ftm¡do I I nnxr
on lß)"'1



* info
EXPEDIENTE : lN FOC DMX/D LT. 139612024

lriÍneslre

Mtra. Anâ Cony Martinez López, Titular de lâ Unidad de Transparencia en el Congreso de la Ciudad de
Mêxìco, señalando correo electrónico para oir y recibir notificaciorres:
Utransparencia(Oconqresocdmx.gob.rn¡ manifiesto lo siguiente:

Al tiempo de enviarle un cordlal saludo y por instrucciones de la Mlra. Ana Cony Martinez López Titular de
la Unidad de Transparencia del Congreso de la Ciudad de Mêxico en atenciön al correo electrónico de
fecha 03 de junio de 2A24, recibido en la cuenta de correo electrônico de la Uniclad de Transparencia,
remitido por la ponencia que dignamente preside ante el lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pûblica, Protección de Datos Personales y Rendìción de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el cual
notifican a este Oujeto Obligado la Denuncia identificada con el número de expediente DLT,139ô/2024, me
permito rendir lnforme con Justificac¡ón, respecto de los hechos y motivos de la tmputación en cila. de
conformidad con lo previsto en los articulos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformacrón
Públìca y Rendlción de Cuentas de la Ciudad de México.

A, CoNslDERAcloN,Es DEL DENUNCIANTE. A TRAVÉ.S pE LA PLATAFoRMA NActoNAL- pE
TRANSPARËNCIA.

De la lectura integml de la denuncia, remitida al órgano garante de transparencia por correo electrónico, se
advierte lo síguientet

ART|CULO DENIJNCIADO: 125 FRACCIÓN IX CI

flescripctotl <JÉ l¡ dent¡tìa.rn
5r buscó ôn li på0lnù Þtlci¡l dål çangrêso ¡sí ôomo in h PNT intormôc¡ôn ralativr a lo5
âouêrdê que lã Junt¡ d. çoÞrdinûc¡ón Polhiêo âpruebû pêro flo sr loc¡lizo nad¡ de la I y ll
Llgi3l¡turô, raqulato cÕnocâr lodos lor Aêurrdos dt c¡fàctê¡ tdm¡nlstr¡tivo que lû
JUCOPO a iprobrdÒ durúntê Ir I y lf Le$ist¡rurå

2024

B.- TNFORME CON JUSïqrCACtÓN DEL SUJETO OBLTGADO: CONGRESO DE LA CtUDAp OË

MÉxrco.

El Congreso de la Ciudad de México, de oonformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentâs de la Ciudad de México. es un Sujeto Obligado cuyos

objetivos generales son transparentar, permitir el âcceso a su ¡nformacion y proleger los datos personales

que obran en su poder, en concordancia con el artículo 24, fracción Xlll, para el cumplimiento de dichos

objelivos de la Ley en cita, se deberá pubìicar y mantener actualizadas las obligaciones de transparencia
pâra su disposición en internet, así como tenerlas disponibles y en formalos abiertos, garantizando su

acceso, atendiendo los principios y reglas establecidas en esta Ley.

Ahora bien, el artlculo 92 de la Ley de la materia establece que se deberá conlar con una Unidad de

Transparencia gue dependerá del Titular del Sujeto Obligado, asim¡smo el ärtioulo 93, fraccion ll, de lá Ley

en comenlo insteurâ que son atribuciones do dicha Unidad, recabar, publicar y actualizar las obligaciones

de tránsparencia, en armonía con lo antepuesto, el artículo 116 de la Ley en oita menciona que la
informacion pública de oficio deberá de aclualizarse por lo menos cada tres meses, debiendo indicar el

área del Sujeto Obligado responsable de generarla, así como la fecha de su última actualizac¡ón,

125_lX ll_Acuerdos de las
sesiones oaf lamentanðs

A 1 2 5Fr0(lD_Acuerdôsde,las-
ses¡ones"parlanteiìlarirs

Calle de La Morena No,865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col, Narvarte
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.

Teléfono: 55 56 36 21 20
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EXPEDI ENTE : lN FOCDMX/DLT. 139612024

Toda vez que, de conformidad a los Lineamiento ïêcnicos de Evaluación, se estaþleçe que la información
deþErá mantenerse actualizada mensualmenle y conservar en el sitio de lnternet información
vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo menos, la correspondiente a lres
legislaturas anteriores.

Luego entonces, en vista de que la información materia de la presente denuncia se encuenlrqpublicada y
actualizada en la oáoina oficial We-b del Co¡greeo de ìa Ciudad de México v en la Plataforma Nacional de

Ï&¡nsparencia, como se visualiea con las impresiones de pantalla donde se advierte que la información se

encuentra disponible pära su consulÍa:

poRTAL wEB oFtctAL DËL coNGRËso DE LA ctuDAo oE uÉxlco
Obljgaciones de Transparencia (Art¡cuto 12S Fracción lX Apartådo D)

I r ît.rl ¿f ;. t\:,i:{¿W\.it'#T\$tu!Sffi ,-{o.
.¡. if:." i¡¡.r. :: !¡ r¡¡È.i'51ÉåÐtÉåx!¡¡q¿:it€¡{&fifi-J

Artlculo 121 Frâcción lX t)
lrtlË;//wrys.cs!.grgroçílnx.ßs[n¡&sh!vså¿aþ!s$1.Ðsla]¿å_t0g_g*ac-ucr:d_aå-dslsissllsles.{l¡
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Galle de La Morena No.865, Local l, "Plaza de la Transparencia,,, Col. Narvarte

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
Teléfono: 55 56 36 21 20
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EXPEDIENTE : IN FOGDM)UDLT. 139612024

PLATAFORMA NACIONAL DE TRAN SPARENC IÀ

Obligaciones de Transparencia {Articulo 125 Fracción lX D)
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https;//consultapublicamx,lnai.org.mx/vut'web/faceslview/consultaPubllca'xhtml

¡ t¡.ti*,o.Èt.!"*
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Calle de La Morena No.865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Pon

Alcaldla Benito Juárez, Ciudad de México.
Teléfono: 55 56 36 21 20
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Luego entonces de las impresiones de pantalla insertadaÊ se puede afirmar con seguridad que no le asiste
la râzón a la porÊona denunciãnte asi mismo au agravio es vâno y no especifica de månera puntual que
informacìón no logra localizar, en ese sentido es evidenle que a la fecha de presentación de la denuncia el
Congreso de la Ciudad de México tiene publicada la información actuãlizadã correspondiente al primer
trimestre del ejercicio 2024, tanto en el portal de lransparencia de este Sujeto Obligado como en la
Flataforma Nac¡onal de Transparencia, conforme al periodo de actualización correspôndients, ên
cumpl¡miento de la Ley de Transparenciâ, Acceso a la lnformación Pública y Rondición de Cuentag de la
Ciudad de México y los Lineam¡entos y Metodologia de Evaluación de las Obl¡gaciones de Transparencia
que dêbên publicar en sus portales do internel y ên la plâtaformâ nãctonsl cle trânspârencia los Eulelos
Obligados de la Ciudad de México,

En esa tesitura, con fundamenlo en lo dispueslo por los articulos 163. 164 y demás relativos y aplicables
de la Ley de la materia. se solicita atentåmerite se tengan por presentado en tiêmpo y torma el lnforme
Justif¡cådo, asi como las pruebas que corresponden. y se delerminê INFUNDADA la Denuncla, por ser lo
procedsnte en derecho, de conformidad en el artículo '165 de la Lêy ên c¡ta, toda v€z que los hôchos
denunciados no const¡tuyen incumplirniento a la Ley de TranspãrenÕia, Acoeso a la lnformãción pública y
Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México,

PRUEBAS

1., LAS DOCUMENTALES:

Base datos en formato Excel, correspondiente a lâ obl¡gac¡ón ilê trênspar6nc¡a relativa a
la fracción lX apartado "D" del articulo 125 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de cuèntãs de ta ciudâd de México con$istente ên los
siguientes datos 'Las ConvoÇatorias, Acta, Acuerdos, ¿lsfa de Ásrsfênc,a y Votac¡ôn de
los diversos t¡pos de comisr'ones, comités y de /as sesiones det plêno, idenliftcando øl
sentido del voto. sn votae¡ðn económ¡ca, y por cada ìegislador, en la votación nomìnal y al
resultada da la votación por cáduta, asl como votas patliculares y reservas de los
d¡ctáû¡enes y aauerdos someticlQs a consicleraciôn,,.

Oficio CSP/11U025912024 signado por el Coordinador de Servìcros pârlamentarios.

2. INSTRUMENTAL PÚBLlcA. con$¡stentê en lo actuado en el pr€sente expedienle
DLT.1396/2024, del cual se desprende que es cierto lo manifestado en el cuerpo del presente
escrilo.

3.- PRËSUNCIONAL LËGAL. De lo que se desprendè de los hechos conocidos como ciertos para
llegar a la verdad de los desconocidos.

9
Calle de La Morena No,865, Local 1, "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte

, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
Teléfono: 55 56 36 21 20
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EXPEDIENTE : lN FOCDMX/DLT. 139612024

Por lo expuesto y fundado. a Usted Maestra, atentamente pido se sirva:

PRIMERO, - Tener por presentado el lnforme con JustificaciÔn que por derecho

conespOnde, asf como declarar que es presentado en tiempo y lorma, lo ânlerior con

fundamonto en los articulos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnlormación

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxtco.

SEGUNDO. - Tener por hechas las manifestaciones en el sentido del cumplimiento del

requerimiento, en los términos expresados respeclo de los hechos o motivos de la denuncia

y acordar de conformidad el registro de la cuenta de Gorreo electrónìco

ulranqpare[cia@conqres-gcdmx.qob.Fx para que sê informe sobre lOs acuerdos que se

d¡cten,

TERCERO, - Visto lo manifestado. con fundamento en los articulos 164' 165 y demás

relativos y aplicables de la Ley de la materia, de ser necesario el lnstituto podrå realizar las

verificaciones virtuales o presenciales que procedan, asi como solicitâr los informes

complementarioS pertiirenies, por lo que una vez que suceda lo ânlepuesto, deberá

determinar INFUNDADA la Þenuncia al no existir vulneraciÖn a las Obligaciones de

Transparencia por pãrte de este Sujeto Obligado y en su oportunidad ordenar se archive el

expediente de mérito.

V. Dictamen. El siete de junio de dos mil veinticuatro, se recibió en esta Ponencia

el oficio número MX09.INFCDMX.DEAEE.S3.1 .318.2024, de cinco de junio, a

través del cual la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, remitió el

dictamen requerido por parte de esta ponencia.

Finalmente, con fundamento en el artículo 165 de la Ley de la materia, y el artículo

21,lraccion lV, del Reglamento lnterior de este lnstituto, se ordenó elaborar el

proyecto de resolución correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. El lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de

México es competente para investigar, conocer y resolver la presente denuncia

con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y

10
Calle de La Morena No.865, Local l, "Plaza de la Transparencia", Col, Narvarte

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.
Teléfonor 55 56 36 21 20
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apartado A de la Constitución PolÍtica,de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,37,
51,52,53 fracciones XXl, XXll, 155, 156, 157,158, 159, 160, 161,162,163, 164,

165, 1 66, 167 y 168 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxicoi 2, 3,4, fracciones I y Xll, 12,

fracciones l, Vl y XXV|ll, 13, fracción lX, 14, fracción Vlll del Reglamento lnterior

de éste lnstituto.

SEGUNDO. La presente denuncia resultó admisible al cumplir con lo dispuesto por

el Capítulo V "De la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia" de la Ley de Transparencia, mismo que establece en el artículo 157

que las denuncias que se presenten ante este lnstituto deberán cumplir por lo

menos los siguientes requisitos:

t...I
Artículo 157. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia
deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

L Nombre del sujeto obligado denunciado;
ll. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
lll. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado;
lV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos,
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del lnstituto, y
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito
para la procedencia y trámite de la denuncia.
t...1

En virtud de lo anterior, al no haber impedimento jurídico que evite el estudio de

fondo del asunto, se analizará si las manifestaciones del denunciante resultan o no

fundadas.
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TERCERO. Una vez analizadas las constancias que integran el expediente, se

desprende que la resolución sustancialmente consiste en determinar si la

Congreso de la Ciudad de México incumplió con las disposiciones del artículo

125 fracción lX de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México por la presunta falta de

actualización en sus obligaciones de transparencia.

Por razón de método, el estudio y resolución del posible incumplimiento apuntado

se realizará en un primer apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley

de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, se tratará en uno diferente.

CUARTO. Previo al estudio de los hechos denunciados, este lnstituto estima

pertinente hacer algunas precisiones respecto de la denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, con el objeto de exponer claramente la

naturaleza jurídica y determinar su objetivo.

A través de esta vía, los particulares pueden denunciar ante este lnstituto los

posibles incumplimientos a la Ley de Transparencia en que incurran los Sujetos

Denunciados; por el contrario, las violaciones al libre ejercicio del derecho de

acceso a la información pública se dilucidarán a través de un recurso de revisión y

no a través de una denuncia. También quedan exceptuadas de la denuncia, las

violaciones referentes al trámite de los recursos de revisión, porque éstas se

resolverán a través de un recurso de revocación.

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante refiere el

presunto incumplimiento por parte del sujeto obligado por la falta de actualización
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en sus obligaciones de transparencia señalada en la fracción lX, del artículo 125

de la Ley de Transparencia establece lo siguiente:

t,.,1
Artículo 125, Además de lo señalado en las obligaciones de transparencia comunes, el
Poder Legislativo de la Ciudad de México, deberá mantener actualizada, de forma
impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de lnternet, de acuerdo con
sus funciones, según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y
polfticas que a continuación se detallan:..."
t...I
lX. Las Convocatorias, Acta, Acuerdos, Lista de Asistencia y Votación de los diversos
tipos de comisiones, comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del
voto, en votación económica, y por cada legislador, en la votación nominal y el
resultado de la votación por cédula, asf como votos particulares y reservas de los
dictámenes y acuerdos sometidos a consideración;
t...I

Por lo anterior, la DEAEE efectuó el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, la

verificación de la información publicada por el sujeto obligado, sobre la obligación

de transparencia señalada como presuntamente incumplida.

La verificación se realiza de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos

Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

La verificación de la información publicada por el' sujeto obligado, sobre las

obligaciones de transparencia señaladas como presuntamente incumplidas se

realizó en el siguiente portal institucional disponible en la dirección electrónica:

re ncia-1001-1

En la verificación se observó que, el Congreso de la Ciudad de México respecto

de la fracción lX, formato gD del artículo 125 de la Ley de Transparencia, publica

la información de acuerdo con lo dispuesto en los Lineamientos actualizada al mes
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de abril de 2024, y conserva la información desde el ejercicio 2018, es decir, que

cuenta con información correspondiente a la primera y segunda Legislaturas.

Ad.icionalmente, se encontró que sí publica información de la Junta de

Coordinación Política, así como de la Mesa Directiva y las distintas Comisiones y

Comités del Congreso local.

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado cumple con la publicación de

la información relativa a la fracción lX (formato 9D) del artículo 125 de la Ley de

Transparencia, en su portal de Transparencia. Lo señalado se puede comprobar

con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación:
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Asimismo, se revisó la información publicada por la Congreso de la Ciudad de

México en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

De la verificación realizada se desprendió que el Congreso de la Ciudad de

México respecto de la fracción lX formato 9D del artículo 125 de la Ley de

Transparencia, publica la información de acuerdo con lo dispuesto en los

Lineamientos actualizada al mes de abril de 2024, y conserva la información

desde el ejercicio 2018, es decir, que cuenta con información correspondiente a la

primera y segunda Legislaturas. Adicionalmente, se encontró que sí publica

información de la Junta de Coordinación Política, así como de la Mesa Directiva y

las distintas Comisiones y Comités del Congreso local.

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado cumple con la publicación de

la información relativa a la fracción lX formato 9D del artículo 125 de la Ley de

Transparencia, en el SIPOT. Lo señalado se puede comprobar con las capturas

de pantalla que se incluyen a continuación:
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Por lo anterior, este lnstituto, con base en lo establecido en los artículos 150, 151

y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de

Cuentas de la Ciudad de México, determinó que:

o En cuanto a la denuncia presentada DLT.139612024 se verificó que el

Gongreso de la Ciudad de México, en el portal de lnternet disponible en la

d i rección electrón ica : htþs ://cono resocd mx.qob. mx/transparencia-1 00 1 - 1 . html,

así como en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la

Plataforma Nacional de Transparencia CUMPLE con lo dispuesto por los

Lineamientos para la publicación de las obligaciones de transparencia

establecidas en la.fracción lX, formato 9D, del artículo 125 de la Ley de

Transparencia de conformidad con lo señalado en el presente dictamen.

En consecuencia, este Órgano Colegiado concluye que la presente denuncia

respecto del incumplimiento de la Congreso de la Ciudad de México a las
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obligaciones de transparencias contenidas en el artículo 124 fracción X de la Ley

de Transparencia, es INFUNDADA.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones y fundamentos señalados en el Considerando Cuarto

de esta resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada en contra de

la Congreso de la Ciudad de México, por el posible incumplimiento a las

disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 166 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

se informa a la persona denunciante que, en caso de inconformidad con la

presente resolución, puede interponer juicio de amparo ante los Juzgados de

Distrito en Materia Administrativa.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado.
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